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  Tendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

  No tener en cuenta la diligencia de notificación de que trata el 

artículo 8 de Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta que la demandada no 

recepciono entrega de la notificación enviada.   

 

  Proceda la parte actora a efectuar en debida forma las 

notificaciones a fin de vincular al extremo pasivo para lo cual, con fundamento 

en el numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, se le concede el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la ejecutoria de este 

proveído, so pena de dar por terminada la presente acción por desistimiento 

tácito. 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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